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Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Fernando Godino
Reyes.—24.742.

UNIMAT INVERSIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad, previo cum-
plimiento de los requisitos legalmente establecidos,
se convoca a los accionistas de la sociedad a Junta
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, sito en Madrid, plaza de Colón, número 1,
el día 28 de junio de 2004, a las catorce treinta
horas, en primera convocatoria, y el siguiente día
29, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de auditoría y
propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2003, así como aprobación,
en su caso, de la gestión del Consejo de Admi-
nistración en el citado ejercicio.

Segundo.—Exclusión de cotización oficial de las
acciones de la sociedad y establecimiento de medios
alternativos de liquidez, incluyendo la incorporación
a un sistema o mercado organizado de negociación,
en su caso; designación, en su caso, de entidad encar-
gada de la llevanza del registro contable de las accio-
nes de la sociedad y cuantos acuerdos fueran pre-
cisos a este fin.

Tercero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva (35/2003, de 4 de
noviembre), con modificación de los Estatutos socia-
les en los artículos afectados; supresión de las men-
ciones estatutarias referidas al comité de auditoría
e incorporación a los mismos de las menciones obli-
gatorias impuestas por la mencionada Ley, con adi-
ción del o los artículos precisos.

Cuarto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos que adopte la Junta.

Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el informe de los Auditores, de conformidad con
lo establecido en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Asimismo se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
sobre la misma, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos, de conformidad con

lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 22 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Melis
Carbonell.—24.639.

UNIÓN DE TELEVISIONES
GALLEGAS, S. A.

En el anuncio de Convocatoria a Junta General
Ordinaria de Accionistas de esta sociedad publicado
el 20 de mayo de 2004, se omitió, por error, que
la Junta se celebraría el día 24 de junio de 2004,
en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora.

A Coruña, 27 de mayo de 2004.—Ángel Gómez
Hervada, Consejero Delegado.—26.618.

UNIÓN DE COMERCIANTES
Y ALMACENES, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, de fecha 2 de abril de 2004, se convoca
a los señores accionistas a Junta general ordinaria,
que tendrá lugar en el domicilio social sito en P.I.
La Isla, calle Río Viejo, 72, en Dos Hermanas (Se-
villa), el 29 de junio de 2004, a las diez horas,
en 1.a convocatoria, y el 30 de junio de 2004, en
el mismo lugar y hora, en 2.a, a fin de deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
informe de gestión y de las cuentas anuales, que
incluyen el Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, así como de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al ejercicio
cerrado.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Nombramiento de censores de cuentas

para el próximo ejercicio.
Cuarto.—Reelección de los miembros del Consejo

de Administración o, en su caso, cese de los Con-
sejeros actuales y elección de otros nuevos.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación, en su caso, del acta de la

sesión.

Se informa a los señores accionistas de su derecho
a examinar y obtener los documentos relativos a
las cuentas anuales sometidas a aprobación, y los
antecedentes que estimen necesarios en relación a
los asuntos sometidos a su consideración, todo ello
en los plazos y condiciones establecidos en la vigente
normativa.

Dos Hermanas, 12 de mayo de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, José Palma
Japón.—24.586.

UNISA, S.A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria el día 22 de junio de 2004, a
las 19 horas 30 minutos, en las oficinas de esta
sociedad, sitas en Granada, c/ Sócrates, n.o 4, 2.o E,
en primera convocatoria, y en segunda convocatoria,
para el día 23 de junio, en el mismo lugar y hora,
conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del señor Presidente de la ges-
tión social del ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance de Situación, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias, y Memoria), correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Tercero.—Propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio 2003.

Cuarto.—Renovación de los miembros del Con-
sejo de Administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas, de examinar en el domicilio
social, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que van a ser sometidos a la aprobación de
la misma.

Granada, 13 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, D. Juan Pedro Arre-
bola Nacle.—24.389.

UNIVEL INVERSIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad, previo cum-
plimiento de los requisitos legalmente establecidos,
se convoca a los accionistas de la sociedad a Junta
general ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, sito en Madrid, plaza de Colón, número 1,
el día 28 de junio de 2004, a las once treinta horas,
en primera convocatoria, y el siguiente día 29, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de Auditoría y
propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2003, así como aprobación,
en su caso, de la gestión del Consejo de Admi-
nistración en el citado ejercicio.

Segundo.—Exclusión de cotización oficial de las
acciones de la sociedad y establecimiento de medios
alternativos de liquidez, incluyendo la incorporación
a un sistema o mercado organizado de negociación,
en su caso; designación, en su caso, de entidad encar-
gada de la llevanza del registro contable de las accio-
nes de la sociedad y cuantos acuerdos fueran pre-
cisos a este fin.

Tercero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva (35/2003, de 4 de
noviembre), con modificación de los Estatutos
Sociales en los artículos afectados; supresión de las
menciones estatutarias referidas al comité de audi-
toría e incorporación a los mismos de las menciones
obligatorias impuestas por la mencionada Ley, con
adición del o los artículos precisos.

Cuarto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos que adopte la Junta.

Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el informe de los auditores, de conformidad con
lo establecido en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Asimismo se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
sobre la misma, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 22 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Melis
Carbonell.—24.640.

UNO MONEY TRANSFERS, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración ha decidido con-
vocar a los Señores Accionistas a una Junta General
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Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en Parque
Empresarial La Finca, Paseo del Club Deportivo, 1,
Edificio 13-planta 1.a, 28223 Pozuelo de Alarcón,
Madrid, el día 28 de junio de 2004, a las diez horas,
en primera convocatoria y, en segunda, el día
siguiente, en el mismo lugar y hora, para deliberar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales de la compañía (Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado.
Tercero.—Cese y nombramiento de consejeros.
Cuarto.—Varios.
Quinto.—Lectura y Aprobación del Acta.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley y
a partir de la publicación de la presente convo-
catoria, cualquier socio podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—La secretaria del
Consejo de Administración, Jazmín Gal-
ván.—25.212.

URBANISMO Y CONTRATAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de 19 de Mayo
de 2004, acordó convocar Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, el informe de gestión, la apli-
cación del resultado y la gestión social correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Modificación del artículo segundo de
los Estatutos sociales.

Tercero.—Renovación del nombramiento del
auditor de cuentas.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias, dentro de los límites
y con los requisitos establecidos en el artículo 75
Ley Sociedades Anónimas, con revocación de la
autorización vigente.

Quinto.—Facultades para ejecución y protocoli-
zación de acuerdos, así como para regularizar, acla-
rar o subsanar el texto de los acuerdos y la escritura
en el sentido de recoger la calificación verbal o
escrita del Registro Mercantil.

Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta
de la Junta.

La reunión se celebrará en Madrid, calle Halcón,
38, primero B, el 29 de Junio de 2004, a las die-
cinueve treinta horas, en primera convocatoria y,
en su caso, el día 30 siguiente, en idénticos lugar
y hora, en segunda convocatoria.

Todo accionista podrá examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y el informe del Consejo de Adminis-
tración sobre la misma, así como pedir la entrega
o envío gratuito de dichos documentos y de las
cuentas anuales, el informe de gestión y el informe
del auditor de cuentas.

Madrid, 19 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración. José Antonio Corchado
Quílez.—25.830.

URBEL 2000 DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 15 junio
de 2004, a las 17,30 horas, en primera convocatoria,

o el siguiente día, 16 de junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Paloma Benito
Cano.—24.741.

URKIDE-SERBITZUAK, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración cele-
brado el 14 de mayo de 2004, se convoca a la
Junta General Ordinaria de Accionistas de Urkide
Serbitzuak, S.A., a celebrar en el domicilio social,
Pol. Ind. Basarte P-6 de Azpeitia, el próximo día
19 de Junio de 2004 a las Nueve horas, en primera
convocatoria, y en el mismo lugar y hora al día
siguiente, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Cese y nombramiento de los miembros
del Consejo de Administración, y aprobación, en
su caso, de la gestión de los consejeros salientes.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Perdidas
y Ganancias y Memoria), del Informe de Gestión
y de la propuesta de aplicación de resultados, corres-
pondiente al ejercicio económico cerrado el día 31
de Diciembre de 2003.

Cuarto.—Política general y aprobación de los Pre-
supuestos del ejercicio 2004-2005.

Quinto.—Proyectos de Inversión, Taller de Neu-
máticos.

Sexto.—Debate y aprobación, si procede, del
Reglamento de Régimen Interno de la sociedad (Se-
guro Colectivo).

Séptimo.—Ruegos y Preguntas.
Octavo.—Redacción y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, se hallan
disponibles para los accionistas, en el domicilio
social los documentos a que aluden los artículos
144.a c) y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Azpeitia, 20 de mayo de 2004.—El Presidente,
Juan José Usinalde Goenaga.—El Secretario, Ramón
María Lazcano.—24.395.

VALAIS INVESTMENTS,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General Ordinaria de Accionistas en
el domicilio social, calle Gran Vía, número 40 bis,
de Bilbao, el día 28 de junio de 2004, a las once
horas, en primera convocatoria o, en su caso, el
día 29 de junio de 2004, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales,
informe de gestión, propuesta de aplicación de resul-
tados y actuación del Consejo de Administración
durante el ejercicio 2003.

Segundo.—Nombramiento o reelección de audi-
tores.

Tercero.—Sustitución de la entidad gestora.
Cuarto.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
la incorporación a un sistema o mercado organizado
de negociación. Cese o sustitución, en su caso, de
la entidad encargada del registro contable de las
acciones de la Sociedad. Delegación de facultades
en el Consejo de Administración para la ejecución
de los precedentes acuerdos.

Quinto.—Aprobación en su caso del Reglamento
Interno de Conducta de la Sociedad, del Reglamento
de Junta General e información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.

Sexto.—Autorización de operaciones previstas en
el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Séptimo.—Modificación de los estatutos de la
Sociedad para adaptarlos a lo dispuesto en los acuer-
dos anteriores, así como a lo dispuesto en la Ley
35/2003 y, en su caso, eliminar las menciones rela-
tivas al comité de auditoría.

Octavo.—Delegación de facultades para forma-
lizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar en su caso los acuerdos que adopte la Junta
General.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Lectura y aprobación del acta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista por la Ley
y los Estatutos Sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social todos los documentos que se van
a someter a la aprobación de la Junta y obtener
su entrega o envío de forma inmediata y gratuita,
así como los informes de los Auditores de cuentas.

Bilbao, 26 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alfredo Ruiz de Azúa
Basarrate.—25.008.

VALCORONA INVERSIONES,
S.I.C.A.V., SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General Ordinaria de accionistas que
se celebrará en Madrid, Plaza de Colón, n.o 1, a
las once horas del día 22 de junio de 2004, en
primera convocatoria, y el día 23 de junio de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar en segunda
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión, y propuesta de aplicación
de resultados correspondientes al ejercicio de 2003,


